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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ¿E» 
Di. David Pone Bastidas 

   
2015-17-02-07-P000058 

FACTURA0O0000125 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO C.c.0z00894012 _- CEDENTE O 

_AGUALO BAZURTO SARA SOFIA — e.c.1307882506 ceoesTE 
ALVAREZ NEGRETE MARCO AED c.c 05021011574 CEDENTE S 

VEGA WALTEER GUSTAVO 

Le VEGA WILSON JOSE 5, 

C.C. 1719592378 CESIONARIO 7) 

escamasana casromanzo 
CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO/  C.C.1707502090- CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

jador, hoy día MIERCOLES ONCE (11 ) de FEBRERO del DOS MIL 

INCE, ánte mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

EPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por Una parte en calidad 

Cedentes los cónyuges señores ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA 

señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, casados, y el señor 

¡CO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por otra parte
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en calidad de Cesionarios los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, 

soltero, WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, divorciado, y SANTOS 

CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA casado con Dolores Vega Sarango.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, “bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta encrituca; a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo teñor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar/una más en la que conste la siguiente (CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor que se  detalla-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges señor ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, ecuatorianos, 

casados, empleados privados, mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, con domicilio en 

esta ciudad de Quito en calidad de CEDENTES y por otra parte los 

señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, 

mayor de edad, empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

MAZA VEGA WILSON JOSE,“ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y MAZA CURIMILMA 

SANTOS CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, empleado privado, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para
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febrero del dos mil quince, conoció sobre la decisi 

  

D,. Da 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria;Convienen 

celebrar la presente cesión de PARTICIPACIONES SO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES Los Cedentes MARCO ALEJAN! 

ALVAREZ NEGRETE % los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, son socios activos de la 

compañía de seguridad denominada MONITOREO ARMADO 

SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA,” misma que fuera constituida 

mediante escritura pública celebrada el once de Junio del dos mil trece, 

ante el Doctor Fabián E. Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,.con número de 

inscripción seis, fécha de inscripción cuatro de julio del dos mil trece ton 

el número de repertorio veinte y tres ciento treinta y tresy“áprobada 

stidlas 

mediante resolución numero SC.IJ.DJC.Q. trece. cero cero veinte y nueve 

ochenta y ocho; de fecha catorce de Junio del dos mil trece; por la 

Superintendencia de Compañías. La Junta General de socios de la 

compañía denominada MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 

MONARSEG CIA LTDA, reunida en forma extraordinaria el nueve de 

de los socios, de 
ceder las partiipaciones de la Compañía de la siguiente foma, los 
cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, ceden la totalidad de sus participaciones que mantienen 

  

    

  

dentro de la lía o sea las ocho mil participaciones es decir el 

ochenta por ciefto de derechos y participaciones del total de la compañía 

y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Jen de ¡igual forma cede 

las dos mil participaciones esto es el veinte por ciento de derechos y 

participaciones del total de la compañía; ante lo cual la Junta General 

Extraordinaria de Socios, luego de la deliberación pertinente, en forma 

unánime, autorizó expresamente a los socios: ANGEL REMIGIO MONAR | 
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MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, para que puedan ceder las participaciones a favor 

de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON Jose Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, conforme 

consta de la copia del acta de la junta general de socios de la compañía 

relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- TERCERA.- 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, en su calidad de socios activos de la compañía MONITOREO 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA facultado por la Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA 

CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 1 las ocho mil participaciones que tiene 

dentro de la compañía referida, y que en su conjunto alcanza el ochenta 

por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y 

por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

misma autorización singularizada en este instrumento procede a ceder 

actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

pañopadonad. que tiene dentro de aquella; por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los Cedente las efectúan libre de todo 

gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que se le agrega 

todos los derechos, facultades, obligaciones y demás que estas generan 

de acuerdo con la ley, en tal virtud el cuadro de integración de capital de 

la empresa antes referida queda integrado de la siguiente forma:
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    De. Desi Bastidas 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOR 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA. 

socios CAPITAL” CAPITAL 7 PARTICIPS,-POÉÉ 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

CUARTA.- el precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos que los 

Cesionarios han pagado-a los Cedentes de la siguiente forma: ocho mil 

dólares americanos alos Cedentes cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, y cuatro mil dólares 

americanos al Cedente MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, por 

lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto 

ya que el valor se encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto 

los Cedentes: cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

SOFIA AGUAYO BAZURTO, ceden y transfieren a favor de los 

Cesionarios, las ocho mil participaciones y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los Cesionarios las dos 

mil participaciones que tienen dentro de la compañía referida; por su parte 

los Cesionarios: MAZA VEGA WALTHER (GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, en forma 

expresa aceptan la cesión y transferencia de las participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tiene que reclamar, en su 

caso renuncia a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de este | 
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acto que se realiza a su favor.- SEXTA.- Se agrega como habilitante el 

acta de la junta general extraordinaria de socios en la que autorizan la 

cesión de participaciones que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- 

en todo cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan por incorporadas las disposiciones que para el 

efecto establece la Ley de Compañías, y demás legislación relacionada a 

esta cesión de participaciones, por lo que en caso de litis las partes 

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario.- OCTAVA.- Los Cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que ésta cesión de participaciones se la 

margine en la escritura de constitución de la compañía denominada 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, así comc 

también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a le 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Ustec 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para e 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, le 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal : 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogad: 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis gúio 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para | 

celebración de la presente escritura se observaron todos los precepto 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi « 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

CELEBRADA EN QUITO EL 9 DE FEBRERO DEL 2015" 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de febrero del 
dos mil quince, siendo las 16H15, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, en 

las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y 

Caldas, Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad 

de Quito. Asisten los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE, propietario de dos mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 20% del capital social de la empresa ;y, 2.- ANGEL REMIGIO 

MONAR MEDINA propietario de ocho mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 80% del capital social de la empresa, encontrándose reunido el 

cien por ciento del capital social de la empresa y de acuerdo a lo que establece 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas renuncian el derecho de 
convocatoria y se constituye la Junta General Universal de Accionistas, a fin de 
conocer el siguiente orden del día. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor NELSON BAYARDO TULCAN BECERRA y actúa 

como Secretario el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El 
Presidente declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del día, 

inmediatamente se pasa a tratar los puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 
NEGRETE y ANGEL REMIGIÓ MONAR MEDINA, quienes conforman el cien 

por ciento del capital social, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tienen la necesidad y conveniencia 
de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO el total de las participaciones que posee en la empresa 
MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir las 

dos mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital 
social de la empresa,-¿cto seguido toma la palabra el señor ANGEL REMIGIO 
MONAR MEDINA quien de igual forma manifiesta que tiene la necesidad ) 

conveniencia de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEG2 
WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILM/ 

SANTOS CLAUFIRIO, el total de las participaciones que posee en la-empres 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir la 

e



  

ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 80% pl 
social. 

  

    di . 
2.- Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, e 94 
Presidente solicita que al amparo de lo dispuesto en el Artículo Octá dios E 
estatutos de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONÁ! 
CIA LTDA, la Junta General de Socios de la compañía antes descrita, autoricen 
expresamente a los socios: MARCO ALI IDRO ALVAREZ NEGRETE Y 

ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que puedan ceder sus 

participaciones a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

efectivamente puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta 
petición luego de la deliberación pertinente, en forma unánime y por estar de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley y Estatuto de la Compañía, la Junta 

General de Socios de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 
MONARSEG CIA LTDA, autorizan expresamente al señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a fin de pueda ceder y transferir las dos 

mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital social 
de la empresa a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 
MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

asimismo autorizan al señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que de 
igual forma proceda a ceder y transferir las ocho mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 80% del capital social de la empresa a favor de 

los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE 
Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO. 

La presente sesión comprende todos los derechos y obligaciones de los 

Cedentes en su calidad de socios, inclusive todos los deberes y obligaciones 
que estuvieren pendientes y los que correspondan por motivo de aumento de 
capital o por otro concepto a favor del Cesionario. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que 
transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 
dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es el siguiente.



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA — 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 | 

minutos para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no 

existir otro punto que tratarse, se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo 

el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los accionistas presentes suscriben el acta en 

original y copia, el presidente de ¡a Junta General de Socios da por concluida la 

sesión, siendo las 19H00. 

    
  

Marco Alejandro Álvarez Negrete jo Monar Medina 

Cl. 050210115-7 Sar 020089401-2 ] 

Socio socio 
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Nelson Bayardo Tulcán Becerra 

C.I. 040038474-9 

PRESIDENTE
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NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITER! 

INOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701022000363 

  

200008000 0000008 A.



OTROS: 
AÑO 2.016 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 00363 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITER!, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA. que otorgaron los 
señores MARCO ALEJANDRO ÁLVAREZ NEGRETE y ÁNGEL 
REMIGIO MONAR MEDINA ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha once 
de junio del año dos mil trece; TOMÉ NOTA de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga el señor ÁNGEL: MONAR E * y 
MEDINA Y OTROS a favor del señor WALTHER ¡TAVO MAZA 
VEGA Y OTROS ante el doctor Omar David Pine Bastidas, Notario 
Séptimo del cantón Quito, once de febrero del año dos mil 
quince.- Firmada y sellad: uito a once de del año dos mil 
dieciséis.- / / 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
OE Did O? GA 

2016-17-02-7-P02602 

FACTURADO025277. 

INTRATO: 

ACLARATORIA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO 7 - 

AGUAYO BAZURTO SARA SOFIA 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

MAZA VEGA WILSON JOSE 

MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO 

MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

DI COPIAS “S.v." 

  

EN 2 
  

  

ACLARANTE 

ACLARANTE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ (10 ) de MARZO del DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los cónyuges señores ANGEL 

REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, 

quienes comparecen por $us propios y personales derechos y declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de edad, de 

ocupación policía en servicio pasivo y comerciante en su orden, y el señor 
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   MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, quien comparece por 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoria: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión Abogado, y por otra 

parte los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, quien comparece por sus 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante, el señor 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil divorciado, mayor de edad, de ocupación estudiante, y el 

señor SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA/ quien comparece-fór 

sus propios y personales derechos” y declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado.- Los comparecientes domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, ya que me presentan sus respectivos documentos de identidad; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a 

su cargo, sirvase insertar una de aclaratoria, al tenor de las siguientes 

clausulas y  estipulaciones.- -PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por una parte los 

señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero; y, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y por otra parte los señores MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, MAZA VEGA



  

es, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO       
1 WILSON JOSE, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, Y 

2 domiciliado en la ciudad de Quito, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

A 3  CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, empleado privado, 

4 domiciliado en la ciudad de Quito.- Los comparecientes actúan por sus 

5 propios derechos y son hábiles para contratar, quienes en forma libre y 

6 wibniaña, convienen y muentan colábrar la presento: copies 

7  Aclaratoria.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

8 otorgada el once de febrero del dos mil quince, ante el Notario Séptimo 

9 del Cantón Quito, Doctor Omar David Ping Bastidas, se suscribió una 

10 escritura de cesión de participaciones entre los señores MARCO 

11 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, los cónyuges ANGEL REMIGIO 

12 MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, en calidad de 

13 Cedente, y por otra los señores MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

14 MAZA VEGA WILSON JOSE, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

15  CLAUFIRIO, en su calidad de Cesionarios.-TERCERA.- ACLARATORIA.- 

16 En la cláusula tercera de la cesión de participaciones, existe un error 

17 involuntario, ya que no se ha especificado la cantidad de participaciones 

18 que ceden a cada Cesionario, esto es sé ha hecho constar que los 

19 cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

20  BAZURTO, en su calidad de socios activos de la Compañia MONITOREO 

21 ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA, facultado por la Junta 

22 General Extraordinaria de Socios de la Compañía antes descrita, 

23 proceden a ceder actual-y perpetuamente a favor de los señores. MAZA. 

24 VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA 

25 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, las ocho mil participaciones que tiene 

26 _ dentro de la compañía referid 

  

jue en su conjunto alcanza el ochenta 

27 — por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y, 

28 * por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

10318



-, 1 misma autorización singularizada en este instrumento procede a 

Y 2 actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WAL' 

* 3 GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA CURIMILMA SANTO: 

4 CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

5 que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

6 participaciones que tiene dentro de aquella.- Cuando lo correcto es lo 

7 siguiente, los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

8 SOFIA AGUAYO BAZURTO, en su calidad de socios activos de la 

9 Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. 

10 LTDA, facultado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

mM Compañia antes descrita, proceden a ceder actual y perpetuamente las 

12 ocho mil participaciones que tienen en la Compañía y que en su conjunto 

13 alcanzan el ochenta por ciento de participaciones de la siguiente forma: 

14 cuatro mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al cuarenta 
E A A  K<KI EE EL 

15 por ciento del capital social de la compañía a favor del señor MAZA 

16 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, tres mil participaciones de un 

    

  

  

17 dólar cada una, equivalente al treinta por ciento del capital 

  

18 ' social de la compañía a favor del señor MAZA _VEGA WALTHER 

19 GUSTAVO y mil participaciones de un dólar cada una equivalente 
    

  

  

20 _al diez por ci ciento del capital social de la compañía, a favor del señor 

21 MAZA VEGA WILSON JOSE y por su parte el señor MARCO _—_——— ind 
22 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 
23 singularizada en este imslrumento procede a ceder actual y 

24 perpetuamente las dos mi participaciones de un dólar cada una, 

t ciento del capital social de la compañía a | 
26 del señor MAZA VEGA WILSON JOSE, por lo tanto se modifica este 
27  error.- CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

  

  

25 equivalente al vein! 

  

  

28 — QUINTA.- Marginaciones.- Se tomará nota al margen de escritura matriz a 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. ¿£2 

Di. Devil Piro OBstidas es)      
  

su cargo de la presente aclaratoria.- Usted señor Notario se servirá Y 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumento.- Firmado) Doctor Gabriel Monar Medina, con 

matrícula profesional número diez mil trescientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.-Para la celebración de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que le fue a los 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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SR WILSON JOSE MAZA VEGA 

CC. 11233330 €2 

y / 2 
yA) 

a o Jal     

    

SR WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA 

CC. 12195723008 

  

SR SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA 
A EA 

Ye 
DOCTOR OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

2016,3.18
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E
R
A
 

DR. DAVID PINO: y MOMO SEO SN CANTEN SO 

Se otorgo, ante mi Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del 
| Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA, copia de la ACLARATORIA, que 

otorgan ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO 
BAZURTO y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a favor de los señores 
WILSON JOSE MAZA VEGA, WALTHER GUSTACO MAZA VEGA y SANTOS 
CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA, legalmente firmada y sellada en Quito, a diez de 

Marzo del año dos mil diez y seis. 

Dr. Omar David Pin: idas 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    



   

  

: 3 
Dr. Danid Tino Bastidas 

Y NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO  ¿* Y 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, a favor de WALTHER GUSTAVO MAZA 

VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y SANTOS CLAUFIRIO MAZA 

CURIMILMA, de fecha once de febrero del año dos mil quince; en la 

Notaria Séptima del cantón Quito, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente ACLARATORIA, 

otorgada por ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA, SARA SOFIA 

AGUAYO BAZURTO, MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y 

SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA,'sellada y firmada en la 

Notaría Séptima del cantón Quito, el diez de marzo del año dos mil 

diez y seis. En Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil diez y 

seis. 

DR. OMAR DAVID PI ¡STIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL_CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ¿E» 
Di. David Pone Bastidas 

   
2015-17-02-07-P000058 

FACTURA0O0000125 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO C.c.0z00894012 _- CEDENTE O 

_AGUALO BAZURTO SARA SOFIA — e.c.1307882506 ceoesTE 
ALVAREZ NEGRETE MARCO AED c.c 05021011574 CEDENTE S 

VEGA WALTEER GUSTAVO 

Le VEGA WILSON JOSE 5, 

C.C. 1719592378 CESIONARIO 7) 

escamasana casromanzo 
CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO/  C.C.1707502090- CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

jador, hoy día MIERCOLES ONCE (11 ) de FEBRERO del DOS MIL 

INCE, ánte mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

EPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por Una parte en calidad 

Cedentes los cónyuges señores ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA 

señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, casados, y el señor 

¡CO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por otra parte



cl 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

en calidad de Cesionarios los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, 

soltero, WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, divorciado, y SANTOS 

CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA casado con Dolores Vega Sarango.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, “bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta encrituca; a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo teñor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar/una más en la que conste la siguiente (CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor que se  detalla-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges señor ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, ecuatorianos, 

casados, empleados privados, mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, con domicilio en 

esta ciudad de Quito en calidad de CEDENTES y por otra parte los 

señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, 

mayor de edad, empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

MAZA VEGA WILSON JOSE,“ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y MAZA CURIMILMA 

SANTOS CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, empleado privado, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para
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febrero del dos mil quince, conoció sobre la decisi 

  

D,. Da 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria;Convienen 

celebrar la presente cesión de PARTICIPACIONES SO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES Los Cedentes MARCO ALEJAN! 

ALVAREZ NEGRETE % los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, son socios activos de la 

compañía de seguridad denominada MONITOREO ARMADO 

SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA,” misma que fuera constituida 

mediante escritura pública celebrada el once de Junio del dos mil trece, 

ante el Doctor Fabián E. Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,.con número de 

inscripción seis, fécha de inscripción cuatro de julio del dos mil trece ton 

el número de repertorio veinte y tres ciento treinta y tresy“áprobada 

stidlas 

mediante resolución numero SC.IJ.DJC.Q. trece. cero cero veinte y nueve 

ochenta y ocho; de fecha catorce de Junio del dos mil trece; por la 

Superintendencia de Compañías. La Junta General de socios de la 

compañía denominada MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 

MONARSEG CIA LTDA, reunida en forma extraordinaria el nueve de 

de los socios, de 
ceder las partiipaciones de la Compañía de la siguiente foma, los 
cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, ceden la totalidad de sus participaciones que mantienen 

  

    

  

dentro de la lía o sea las ocho mil participaciones es decir el 

ochenta por ciefto de derechos y participaciones del total de la compañía 

y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Jen de ¡igual forma cede 

las dos mil participaciones esto es el veinte por ciento de derechos y 

participaciones del total de la compañía; ante lo cual la Junta General 

Extraordinaria de Socios, luego de la deliberación pertinente, en forma 

unánime, autorizó expresamente a los socios: ANGEL REMIGIO MONAR | 

  

    

  

y 
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MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, para que puedan ceder las participaciones a favor 

de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON Jose Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, conforme 

consta de la copia del acta de la junta general de socios de la compañía 

relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- TERCERA.- 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, en su calidad de socios activos de la compañía MONITOREO 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA facultado por la Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA 

CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 1 las ocho mil participaciones que tiene 

dentro de la compañía referida, y que en su conjunto alcanza el ochenta 

por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y 

por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

misma autorización singularizada en este instrumento procede a ceder 

actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

pañopadonad. que tiene dentro de aquella; por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los Cedente las efectúan libre de todo 

gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que se le agrega 

todos los derechos, facultades, obligaciones y demás que estas generan 

de acuerdo con la ley, en tal virtud el cuadro de integración de capital de 

la empresa antes referida queda integrado de la siguiente forma:
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    De. Desi Bastidas 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOR 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA. 

socios CAPITAL” CAPITAL 7 PARTICIPS,-POÉÉ 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

CUARTA.- el precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos que los 

Cesionarios han pagado-a los Cedentes de la siguiente forma: ocho mil 

dólares americanos alos Cedentes cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, y cuatro mil dólares 

americanos al Cedente MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, por 

lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto 

ya que el valor se encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto 

los Cedentes: cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

SOFIA AGUAYO BAZURTO, ceden y transfieren a favor de los 

Cesionarios, las ocho mil participaciones y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los Cesionarios las dos 

mil participaciones que tienen dentro de la compañía referida; por su parte 

los Cesionarios: MAZA VEGA WALTHER (GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, en forma 

expresa aceptan la cesión y transferencia de las participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tiene que reclamar, en su 

caso renuncia a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de este | 
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acto que se realiza a su favor.- SEXTA.- Se agrega como habilitante el 

acta de la junta general extraordinaria de socios en la que autorizan la 

cesión de participaciones que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- 

en todo cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan por incorporadas las disposiciones que para el 

efecto establece la Ley de Compañías, y demás legislación relacionada a 

esta cesión de participaciones, por lo que en caso de litis las partes 

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario.- OCTAVA.- Los Cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que ésta cesión de participaciones se la 

margine en la escritura de constitución de la compañía denominada 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, así comc 

también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a le 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Ustec 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para e 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, le 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal : 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogad: 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis gúio 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para | 

celebración de la presente escritura se observaron todos los precepto 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi « 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

CELEBRADA EN QUITO EL 9 DE FEBRERO DEL 2015" 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de febrero del 
dos mil quince, siendo las 16H15, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, en 

las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y 

Caldas, Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad 

de Quito. Asisten los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE, propietario de dos mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 20% del capital social de la empresa ;y, 2.- ANGEL REMIGIO 

MONAR MEDINA propietario de ocho mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 80% del capital social de la empresa, encontrándose reunido el 

cien por ciento del capital social de la empresa y de acuerdo a lo que establece 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas renuncian el derecho de 
convocatoria y se constituye la Junta General Universal de Accionistas, a fin de 
conocer el siguiente orden del día. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor NELSON BAYARDO TULCAN BECERRA y actúa 

como Secretario el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El 
Presidente declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del día, 

inmediatamente se pasa a tratar los puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 
NEGRETE y ANGEL REMIGIÓ MONAR MEDINA, quienes conforman el cien 

por ciento del capital social, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tienen la necesidad y conveniencia 
de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO el total de las participaciones que posee en la empresa 
MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir las 

dos mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital 
social de la empresa,-¿cto seguido toma la palabra el señor ANGEL REMIGIO 
MONAR MEDINA quien de igual forma manifiesta que tiene la necesidad ) 

conveniencia de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEG2 
WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILM/ 

SANTOS CLAUFIRIO, el total de las participaciones que posee en la-empres 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir la 

e



  

ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 80% pl 
social. 

  

    di . 
2.- Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, e 94 
Presidente solicita que al amparo de lo dispuesto en el Artículo Octá dios E 
estatutos de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONÁ! 
CIA LTDA, la Junta General de Socios de la compañía antes descrita, autoricen 
expresamente a los socios: MARCO ALI IDRO ALVAREZ NEGRETE Y 

ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que puedan ceder sus 

participaciones a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

efectivamente puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta 
petición luego de la deliberación pertinente, en forma unánime y por estar de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley y Estatuto de la Compañía, la Junta 

General de Socios de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 
MONARSEG CIA LTDA, autorizan expresamente al señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a fin de pueda ceder y transferir las dos 

mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital social 
de la empresa a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 
MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

asimismo autorizan al señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que de 
igual forma proceda a ceder y transferir las ocho mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 80% del capital social de la empresa a favor de 

los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE 
Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO. 

La presente sesión comprende todos los derechos y obligaciones de los 

Cedentes en su calidad de socios, inclusive todos los deberes y obligaciones 
que estuvieren pendientes y los que correspondan por motivo de aumento de 
capital o por otro concepto a favor del Cesionario. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que 
transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 
dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es el siguiente.



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA — 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 | 

minutos para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no 

existir otro punto que tratarse, se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo 

el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los accionistas presentes suscriben el acta en 

original y copia, el presidente de ¡a Junta General de Socios da por concluida la 

sesión, siendo las 19H00. 

    
  

Marco Alejandro Álvarez Negrete jo Monar Medina 

Cl. 050210115-7 Sar 020089401-2 ] 

Socio socio 

SECRETARIO AD_HOC : 

  

Nelson Bayardo Tulcán Becerra 

C.I. 040038474-9 

PRESIDENTE
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INOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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OTROS: 
AÑO 2.016 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 00363 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITER!, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA. que otorgaron los 
señores MARCO ALEJANDRO ÁLVAREZ NEGRETE y ÁNGEL 
REMIGIO MONAR MEDINA ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha once 
de junio del año dos mil trece; TOMÉ NOTA de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga el señor ÁNGEL: MONAR E * y 
MEDINA Y OTROS a favor del señor WALTHER ¡TAVO MAZA 
VEGA Y OTROS ante el doctor Omar David Pine Bastidas, Notario 
Séptimo del cantón Quito, once de febrero del año dos mil 
quince.- Firmada y sellad: uito a once de del año dos mil 
dieciséis.- / / 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
OE Did O? GA 

2016-17-02-7-P02602 

FACTURADO025277. 

INTRATO: 

ACLARATORIA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO 7 - 

AGUAYO BAZURTO SARA SOFIA 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

MAZA VEGA WILSON JOSE 

MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO 

MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

DI COPIAS “S.v." 

  

EN 2 
  

  

ACLARANTE 

ACLARANTE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ (10 ) de MARZO del DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los cónyuges señores ANGEL 

REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, 

quienes comparecen por $us propios y personales derechos y declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de edad, de 

ocupación policía en servicio pasivo y comerciante en su orden, y el señor 

a DO
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   MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, quien comparece por 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoria: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión Abogado, y por otra 

parte los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, quien comparece por sus 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante, el señor 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil divorciado, mayor de edad, de ocupación estudiante, y el 

señor SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA/ quien comparece-fór 

sus propios y personales derechos” y declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado.- Los comparecientes domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, ya que me presentan sus respectivos documentos de identidad; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a 

su cargo, sirvase insertar una de aclaratoria, al tenor de las siguientes 

clausulas y  estipulaciones.- -PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por una parte los 

señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero; y, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y por otra parte los señores MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, MAZA VEGA



  

es, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO       
1 WILSON JOSE, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, Y 

2 domiciliado en la ciudad de Quito, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

A 3  CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, empleado privado, 

4 domiciliado en la ciudad de Quito.- Los comparecientes actúan por sus 

5 propios derechos y son hábiles para contratar, quienes en forma libre y 

6 wibniaña, convienen y muentan colábrar la presento: copies 

7  Aclaratoria.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

8 otorgada el once de febrero del dos mil quince, ante el Notario Séptimo 

9 del Cantón Quito, Doctor Omar David Ping Bastidas, se suscribió una 

10 escritura de cesión de participaciones entre los señores MARCO 

11 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, los cónyuges ANGEL REMIGIO 

12 MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, en calidad de 

13 Cedente, y por otra los señores MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

14 MAZA VEGA WILSON JOSE, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

15  CLAUFIRIO, en su calidad de Cesionarios.-TERCERA.- ACLARATORIA.- 

16 En la cláusula tercera de la cesión de participaciones, existe un error 

17 involuntario, ya que no se ha especificado la cantidad de participaciones 

18 que ceden a cada Cesionario, esto es sé ha hecho constar que los 

19 cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

20  BAZURTO, en su calidad de socios activos de la Compañia MONITOREO 

21 ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA, facultado por la Junta 

22 General Extraordinaria de Socios de la Compañía antes descrita, 

23 proceden a ceder actual-y perpetuamente a favor de los señores. MAZA. 

24 VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA 

25 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, las ocho mil participaciones que tiene 

26 _ dentro de la compañía referid 

  

jue en su conjunto alcanza el ochenta 

27 — por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y, 

28 * por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

10318



-, 1 misma autorización singularizada en este instrumento procede a 

Y 2 actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WAL' 

* 3 GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA CURIMILMA SANTO: 

4 CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

5 que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

6 participaciones que tiene dentro de aquella.- Cuando lo correcto es lo 

7 siguiente, los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

8 SOFIA AGUAYO BAZURTO, en su calidad de socios activos de la 

9 Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. 

10 LTDA, facultado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

mM Compañia antes descrita, proceden a ceder actual y perpetuamente las 

12 ocho mil participaciones que tienen en la Compañía y que en su conjunto 

13 alcanzan el ochenta por ciento de participaciones de la siguiente forma: 

14 cuatro mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al cuarenta 
E A A  K<KI EE EL 

15 por ciento del capital social de la compañía a favor del señor MAZA 

16 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, tres mil participaciones de un 

    

  

  

17 dólar cada una, equivalente al treinta por ciento del capital 

  

18 ' social de la compañía a favor del señor MAZA _VEGA WALTHER 

19 GUSTAVO y mil participaciones de un dólar cada una equivalente 
    

  

  

20 _al diez por ci ciento del capital social de la compañía, a favor del señor 

21 MAZA VEGA WILSON JOSE y por su parte el señor MARCO _—_——— ind 
22 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 
23 singularizada en este imslrumento procede a ceder actual y 

24 perpetuamente las dos mi participaciones de un dólar cada una, 

t ciento del capital social de la compañía a | 
26 del señor MAZA VEGA WILSON JOSE, por lo tanto se modifica este 
27  error.- CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

  

  

25 equivalente al vein! 

  

  

28 — QUINTA.- Marginaciones.- Se tomará nota al margen de escritura matriz a 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. ¿£2 

Di. Devil Piro OBstidas es)      
  

su cargo de la presente aclaratoria.- Usted señor Notario se servirá Y 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumento.- Firmado) Doctor Gabriel Monar Medina, con 

matrícula profesional número diez mil trescientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.-Para la celebración de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que le fue a los 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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DR. DAVID PINO: y MOMO SEO SN CANTEN SO 

Se otorgo, ante mi Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del 
| Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA, copia de la ACLARATORIA, que 

otorgan ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO 
BAZURTO y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a favor de los señores 
WILSON JOSE MAZA VEGA, WALTHER GUSTACO MAZA VEGA y SANTOS 
CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA, legalmente firmada y sellada en Quito, a diez de 

Marzo del año dos mil diez y seis. 

Dr. Omar David Pin: idas 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    



   

  

: 3 
Dr. Danid Tino Bastidas 

Y NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO  ¿* Y 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, a favor de WALTHER GUSTAVO MAZA 

VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y SANTOS CLAUFIRIO MAZA 

CURIMILMA, de fecha once de febrero del año dos mil quince; en la 

Notaria Séptima del cantón Quito, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente ACLARATORIA, 

otorgada por ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA, SARA SOFIA 

AGUAYO BAZURTO, MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y 

SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA,'sellada y firmada en la 

Notaría Séptima del cantón Quito, el diez de marzo del año dos mil 

diez y seis. En Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil diez y 

seis. 

DR. OMAR DAVID PI ¡STIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL_CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ¿E» 
Di. David Pone Bastidas 

   
2015-17-02-07-P000058 

FACTURA0O0000125 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO C.c.0z00894012 _- CEDENTE O 

_AGUALO BAZURTO SARA SOFIA — e.c.1307882506 ceoesTE 
ALVAREZ NEGRETE MARCO AED c.c 05021011574 CEDENTE S 

VEGA WALTEER GUSTAVO 

Le VEGA WILSON JOSE 5, 

C.C. 1719592378 CESIONARIO 7) 

escamasana casromanzo 
CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO/  C.C.1707502090- CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

jador, hoy día MIERCOLES ONCE (11 ) de FEBRERO del DOS MIL 

INCE, ánte mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

EPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por Una parte en calidad 

Cedentes los cónyuges señores ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA 

señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, casados, y el señor 

¡CO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por otra parte



cl 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

en calidad de Cesionarios los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, 

soltero, WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, divorciado, y SANTOS 

CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA casado con Dolores Vega Sarango.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, “bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta encrituca; a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo teñor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar/una más en la que conste la siguiente (CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor que se  detalla-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges señor ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, ecuatorianos, 

casados, empleados privados, mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, con domicilio en 

esta ciudad de Quito en calidad de CEDENTES y por otra parte los 

señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, 

mayor de edad, empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

MAZA VEGA WILSON JOSE,“ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y MAZA CURIMILMA 

SANTOS CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, empleado privado, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para
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febrero del dos mil quince, conoció sobre la decisi 

  

D,. Da 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria;Convienen 

celebrar la presente cesión de PARTICIPACIONES SO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES Los Cedentes MARCO ALEJAN! 

ALVAREZ NEGRETE % los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, son socios activos de la 

compañía de seguridad denominada MONITOREO ARMADO 

SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA,” misma que fuera constituida 

mediante escritura pública celebrada el once de Junio del dos mil trece, 

ante el Doctor Fabián E. Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,.con número de 

inscripción seis, fécha de inscripción cuatro de julio del dos mil trece ton 

el número de repertorio veinte y tres ciento treinta y tresy“áprobada 

stidlas 

mediante resolución numero SC.IJ.DJC.Q. trece. cero cero veinte y nueve 

ochenta y ocho; de fecha catorce de Junio del dos mil trece; por la 

Superintendencia de Compañías. La Junta General de socios de la 

compañía denominada MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 

MONARSEG CIA LTDA, reunida en forma extraordinaria el nueve de 

de los socios, de 
ceder las partiipaciones de la Compañía de la siguiente foma, los 
cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, ceden la totalidad de sus participaciones que mantienen 

  

    

  

dentro de la lía o sea las ocho mil participaciones es decir el 

ochenta por ciefto de derechos y participaciones del total de la compañía 

y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Jen de ¡igual forma cede 

las dos mil participaciones esto es el veinte por ciento de derechos y 

participaciones del total de la compañía; ante lo cual la Junta General 

Extraordinaria de Socios, luego de la deliberación pertinente, en forma 

unánime, autorizó expresamente a los socios: ANGEL REMIGIO MONAR | 

  

    

  

y 
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MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, para que puedan ceder las participaciones a favor 

de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON Jose Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, conforme 

consta de la copia del acta de la junta general de socios de la compañía 

relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- TERCERA.- 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, en su calidad de socios activos de la compañía MONITOREO 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA facultado por la Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA 

CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 1 las ocho mil participaciones que tiene 

dentro de la compañía referida, y que en su conjunto alcanza el ochenta 

por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y 

por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

misma autorización singularizada en este instrumento procede a ceder 

actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

pañopadonad. que tiene dentro de aquella; por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los Cedente las efectúan libre de todo 

gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que se le agrega 

todos los derechos, facultades, obligaciones y demás que estas generan 

de acuerdo con la ley, en tal virtud el cuadro de integración de capital de 

la empresa antes referida queda integrado de la siguiente forma:
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    De. Desi Bastidas 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOR 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA. 

socios CAPITAL” CAPITAL 7 PARTICIPS,-POÉÉ 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

CUARTA.- el precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos que los 

Cesionarios han pagado-a los Cedentes de la siguiente forma: ocho mil 

dólares americanos alos Cedentes cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, y cuatro mil dólares 

americanos al Cedente MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, por 

lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto 

ya que el valor se encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto 

los Cedentes: cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

SOFIA AGUAYO BAZURTO, ceden y transfieren a favor de los 

Cesionarios, las ocho mil participaciones y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los Cesionarios las dos 

mil participaciones que tienen dentro de la compañía referida; por su parte 

los Cesionarios: MAZA VEGA WALTHER (GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, en forma 

expresa aceptan la cesión y transferencia de las participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tiene que reclamar, en su 

caso renuncia a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de este | 
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acto que se realiza a su favor.- SEXTA.- Se agrega como habilitante el 

acta de la junta general extraordinaria de socios en la que autorizan la 

cesión de participaciones que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- 

en todo cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan por incorporadas las disposiciones que para el 

efecto establece la Ley de Compañías, y demás legislación relacionada a 

esta cesión de participaciones, por lo que en caso de litis las partes 

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario.- OCTAVA.- Los Cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que ésta cesión de participaciones se la 

margine en la escritura de constitución de la compañía denominada 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, así comc 

también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a le 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Ustec 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para e 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, le 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal : 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogad: 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis gúio 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para | 

celebración de la presente escritura se observaron todos los precepto 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi « 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

CELEBRADA EN QUITO EL 9 DE FEBRERO DEL 2015" 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de febrero del 
dos mil quince, siendo las 16H15, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, en 

las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y 

Caldas, Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad 

de Quito. Asisten los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE, propietario de dos mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 20% del capital social de la empresa ;y, 2.- ANGEL REMIGIO 

MONAR MEDINA propietario de ocho mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 80% del capital social de la empresa, encontrándose reunido el 

cien por ciento del capital social de la empresa y de acuerdo a lo que establece 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas renuncian el derecho de 
convocatoria y se constituye la Junta General Universal de Accionistas, a fin de 
conocer el siguiente orden del día. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor NELSON BAYARDO TULCAN BECERRA y actúa 

como Secretario el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El 
Presidente declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del día, 

inmediatamente se pasa a tratar los puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 
NEGRETE y ANGEL REMIGIÓ MONAR MEDINA, quienes conforman el cien 

por ciento del capital social, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tienen la necesidad y conveniencia 
de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO el total de las participaciones que posee en la empresa 
MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir las 

dos mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital 
social de la empresa,-¿cto seguido toma la palabra el señor ANGEL REMIGIO 
MONAR MEDINA quien de igual forma manifiesta que tiene la necesidad ) 

conveniencia de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEG2 
WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILM/ 

SANTOS CLAUFIRIO, el total de las participaciones que posee en la-empres 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir la 

e



  

ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 80% pl 
social. 

  

    di . 
2.- Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, e 94 
Presidente solicita que al amparo de lo dispuesto en el Artículo Octá dios E 
estatutos de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONÁ! 
CIA LTDA, la Junta General de Socios de la compañía antes descrita, autoricen 
expresamente a los socios: MARCO ALI IDRO ALVAREZ NEGRETE Y 

ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que puedan ceder sus 

participaciones a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

efectivamente puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta 
petición luego de la deliberación pertinente, en forma unánime y por estar de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley y Estatuto de la Compañía, la Junta 

General de Socios de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 
MONARSEG CIA LTDA, autorizan expresamente al señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a fin de pueda ceder y transferir las dos 

mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital social 
de la empresa a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 
MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

asimismo autorizan al señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que de 
igual forma proceda a ceder y transferir las ocho mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 80% del capital social de la empresa a favor de 

los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE 
Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO. 

La presente sesión comprende todos los derechos y obligaciones de los 

Cedentes en su calidad de socios, inclusive todos los deberes y obligaciones 
que estuvieren pendientes y los que correspondan por motivo de aumento de 
capital o por otro concepto a favor del Cesionario. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que 
transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 
dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es el siguiente.



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA — 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 | 

minutos para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no 

existir otro punto que tratarse, se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo 

el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los accionistas presentes suscriben el acta en 

original y copia, el presidente de ¡a Junta General de Socios da por concluida la 

sesión, siendo las 19H00. 

    
  

Marco Alejandro Álvarez Negrete jo Monar Medina 

Cl. 050210115-7 Sar 020089401-2 ] 

Socio socio 

SECRETARIO AD_HOC : 

  

Nelson Bayardo Tulcán Becerra 

C.I. 040038474-9 

PRESIDENTE
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OTROS: 
AÑO 2.016 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 00363 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITER!, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA. que otorgaron los 
señores MARCO ALEJANDRO ÁLVAREZ NEGRETE y ÁNGEL 
REMIGIO MONAR MEDINA ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha once 
de junio del año dos mil trece; TOMÉ NOTA de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga el señor ÁNGEL: MONAR E * y 
MEDINA Y OTROS a favor del señor WALTHER ¡TAVO MAZA 
VEGA Y OTROS ante el doctor Omar David Pine Bastidas, Notario 
Séptimo del cantón Quito, once de febrero del año dos mil 
quince.- Firmada y sellad: uito a once de del año dos mil 
dieciséis.- / / 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
OE Did O? GA 

2016-17-02-7-P02602 

FACTURADO025277. 

INTRATO: 

ACLARATORIA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO 7 - 

AGUAYO BAZURTO SARA SOFIA 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

MAZA VEGA WILSON JOSE 

MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO 

MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

DI COPIAS “S.v." 

  

EN 2 
  

  

ACLARANTE 

ACLARANTE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ (10 ) de MARZO del DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los cónyuges señores ANGEL 

REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, 

quienes comparecen por $us propios y personales derechos y declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de edad, de 

ocupación policía en servicio pasivo y comerciante en su orden, y el señor 

a DO
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   MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, quien comparece por 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoria: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión Abogado, y por otra 

parte los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, quien comparece por sus 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante, el señor 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil divorciado, mayor de edad, de ocupación estudiante, y el 

señor SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA/ quien comparece-fór 

sus propios y personales derechos” y declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado.- Los comparecientes domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, ya que me presentan sus respectivos documentos de identidad; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a 

su cargo, sirvase insertar una de aclaratoria, al tenor de las siguientes 

clausulas y  estipulaciones.- -PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por una parte los 

señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero; y, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y por otra parte los señores MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, MAZA VEGA



  

es, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO       
1 WILSON JOSE, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, Y 

2 domiciliado en la ciudad de Quito, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

A 3  CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, empleado privado, 

4 domiciliado en la ciudad de Quito.- Los comparecientes actúan por sus 

5 propios derechos y son hábiles para contratar, quienes en forma libre y 

6 wibniaña, convienen y muentan colábrar la presento: copies 

7  Aclaratoria.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

8 otorgada el once de febrero del dos mil quince, ante el Notario Séptimo 

9 del Cantón Quito, Doctor Omar David Ping Bastidas, se suscribió una 

10 escritura de cesión de participaciones entre los señores MARCO 

11 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, los cónyuges ANGEL REMIGIO 

12 MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, en calidad de 

13 Cedente, y por otra los señores MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

14 MAZA VEGA WILSON JOSE, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

15  CLAUFIRIO, en su calidad de Cesionarios.-TERCERA.- ACLARATORIA.- 

16 En la cláusula tercera de la cesión de participaciones, existe un error 

17 involuntario, ya que no se ha especificado la cantidad de participaciones 

18 que ceden a cada Cesionario, esto es sé ha hecho constar que los 

19 cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

20  BAZURTO, en su calidad de socios activos de la Compañia MONITOREO 

21 ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA, facultado por la Junta 

22 General Extraordinaria de Socios de la Compañía antes descrita, 

23 proceden a ceder actual-y perpetuamente a favor de los señores. MAZA. 

24 VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA 

25 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, las ocho mil participaciones que tiene 

26 _ dentro de la compañía referid 

  

jue en su conjunto alcanza el ochenta 

27 — por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y, 

28 * por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

10318



-, 1 misma autorización singularizada en este instrumento procede a 

Y 2 actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WAL' 

* 3 GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA CURIMILMA SANTO: 

4 CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

5 que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

6 participaciones que tiene dentro de aquella.- Cuando lo correcto es lo 

7 siguiente, los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

8 SOFIA AGUAYO BAZURTO, en su calidad de socios activos de la 

9 Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. 

10 LTDA, facultado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

mM Compañia antes descrita, proceden a ceder actual y perpetuamente las 

12 ocho mil participaciones que tienen en la Compañía y que en su conjunto 

13 alcanzan el ochenta por ciento de participaciones de la siguiente forma: 

14 cuatro mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al cuarenta 
E A A  K<KI EE EL 

15 por ciento del capital social de la compañía a favor del señor MAZA 

16 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, tres mil participaciones de un 

    

  

  

17 dólar cada una, equivalente al treinta por ciento del capital 

  

18 ' social de la compañía a favor del señor MAZA _VEGA WALTHER 

19 GUSTAVO y mil participaciones de un dólar cada una equivalente 
    

  

  

20 _al diez por ci ciento del capital social de la compañía, a favor del señor 

21 MAZA VEGA WILSON JOSE y por su parte el señor MARCO _—_——— ind 
22 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 
23 singularizada en este imslrumento procede a ceder actual y 

24 perpetuamente las dos mi participaciones de un dólar cada una, 

t ciento del capital social de la compañía a | 
26 del señor MAZA VEGA WILSON JOSE, por lo tanto se modifica este 
27  error.- CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

  

  

25 equivalente al vein! 

  

  

28 — QUINTA.- Marginaciones.- Se tomará nota al margen de escritura matriz a 

  

    

200318
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. ¿£2 

Di. Devil Piro OBstidas es)      
  

su cargo de la presente aclaratoria.- Usted señor Notario se servirá Y 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumento.- Firmado) Doctor Gabriel Monar Medina, con 

matrícula profesional número diez mil trescientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.-Para la celebración de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que le fue a los 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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DR. DAVID PINO: y MOMO SEO SN CANTEN SO 

Se otorgo, ante mi Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del 
| Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA, copia de la ACLARATORIA, que 

otorgan ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO 
BAZURTO y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a favor de los señores 
WILSON JOSE MAZA VEGA, WALTHER GUSTACO MAZA VEGA y SANTOS 
CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA, legalmente firmada y sellada en Quito, a diez de 

Marzo del año dos mil diez y seis. 

Dr. Omar David Pin: idas 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    



   

  

: 3 
Dr. Danid Tino Bastidas 

Y NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO  ¿* Y 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, a favor de WALTHER GUSTAVO MAZA 

VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y SANTOS CLAUFIRIO MAZA 

CURIMILMA, de fecha once de febrero del año dos mil quince; en la 

Notaria Séptima del cantón Quito, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente ACLARATORIA, 

otorgada por ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA, SARA SOFIA 

AGUAYO BAZURTO, MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y 

SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA,'sellada y firmada en la 

Notaría Séptima del cantón Quito, el diez de marzo del año dos mil 

diez y seis. En Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil diez y 

seis. 

DR. OMAR DAVID PI ¡STIDAS 
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CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO C.c.0z00894012 _- CEDENTE O 

_AGUALO BAZURTO SARA SOFIA — e.c.1307882506 ceoesTE 
ALVAREZ NEGRETE MARCO AED c.c 05021011574 CEDENTE S 

VEGA WALTEER GUSTAVO 

Le VEGA WILSON JOSE 5, 

C.C. 1719592378 CESIONARIO 7) 

escamasana casromanzo 
CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO/  C.C.1707502090- CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI COPIAS s.v 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

jador, hoy día MIERCOLES ONCE (11 ) de FEBRERO del DOS MIL 

INCE, ánte mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

EPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por Una parte en calidad 

Cedentes los cónyuges señores ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA 

señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, casados, y el señor 

¡CO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, y por otra parte
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en calidad de Cesionarios los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, 

soltero, WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, divorciado, y SANTOS 

CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA casado con Dolores Vega Sarango.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad y papeletas de votación, los mismos que me 

piden sean incorporados en copia certificadas, “bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta encrituca; a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleva a escritura pública, cuyo teñor literal es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, 

sírvase insertar/una más en la que conste la siguiente (CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor que se  detalla-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges señor ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, ecuatorianos, 

casados, empleados privados, mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de Quito y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, con domicilio en 

esta ciudad de Quito en calidad de CEDENTES y por otra parte los 

señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, 

mayor de edad, empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

MAZA VEGA WILSON JOSE,“ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito y MAZA CURIMILMA 

SANTOS CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, empleado privado, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para
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febrero del dos mil quince, conoció sobre la decisi 

  

D,. Da 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria;Convienen 

celebrar la presente cesión de PARTICIPACIONES SO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES Los Cedentes MARCO ALEJAN! 

ALVAREZ NEGRETE % los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, son socios activos de la 

compañía de seguridad denominada MONITOREO ARMADO 

SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA,” misma que fuera constituida 

mediante escritura pública celebrada el once de Junio del dos mil trece, 

ante el Doctor Fabián E. Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,.con número de 

inscripción seis, fécha de inscripción cuatro de julio del dos mil trece ton 

el número de repertorio veinte y tres ciento treinta y tresy“áprobada 

stidlas 

mediante resolución numero SC.IJ.DJC.Q. trece. cero cero veinte y nueve 

ochenta y ocho; de fecha catorce de Junio del dos mil trece; por la 

Superintendencia de Compañías. La Junta General de socios de la 

compañía denominada MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 

MONARSEG CIA LTDA, reunida en forma extraordinaria el nueve de 

de los socios, de 
ceder las partiipaciones de la Compañía de la siguiente foma, los 
cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, ceden la totalidad de sus participaciones que mantienen 

  

    

  

dentro de la lía o sea las ocho mil participaciones es decir el 

ochenta por ciefto de derechos y participaciones del total de la compañía 

y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Jen de ¡igual forma cede 

las dos mil participaciones esto es el veinte por ciento de derechos y 

participaciones del total de la compañía; ante lo cual la Junta General 

Extraordinaria de Socios, luego de la deliberación pertinente, en forma 

unánime, autorizó expresamente a los socios: ANGEL REMIGIO MONAR | 
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MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, para que puedan ceder las participaciones a favor 

de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON Jose Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, conforme 

consta de la copia del acta de la junta general de socios de la compañía 

relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- TERCERA.- 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, en su calidad de socios activos de la compañía MONITOREO 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA facultado por la Junta 

General extraordinaria de socios de la Compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA 

CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 1 las ocho mil participaciones que tiene 

dentro de la compañía referida, y que en su conjunto alcanza el ochenta 

por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y 

por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 

misma autorización singularizada en este instrumento procede a ceder 

actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

pañopadonad. que tiene dentro de aquella; por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los Cedente las efectúan libre de todo 

gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que se le agrega 

todos los derechos, facultades, obligaciones y demás que estas generan 

de acuerdo con la ley, en tal virtud el cuadro de integración de capital de 

la empresa antes referida queda integrado de la siguiente forma:
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    De. Desi Bastidas 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOR 

ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA. 

socios CAPITAL” CAPITAL 7 PARTICIPS,-POÉÉ 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

CUARTA.- el precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza la suma de diez mil dólares americanos que los 

Cesionarios han pagado-a los Cedentes de la siguiente forma: ocho mil 

dólares americanos alos Cedentes cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, y cuatro mil dólares 

americanos al Cedente MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, por 

lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto 

ya que el valor se encuentra acorde a sus intereses.- QUINTA.- Por tanto 

los Cedentes: cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

SOFIA AGUAYO BAZURTO, ceden y transfieren a favor de los 

Cesionarios, las ocho mil participaciones y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los Cesionarios las dos 

mil participaciones que tienen dentro de la compañía referida; por su parte 

los Cesionarios: MAZA VEGA WALTHER (GUSTAVO, MAZA VEGA 

WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, en forma 

expresa aceptan la cesión y transferencia de las participaciones que los 

Cedentes realizan a su favor por lo que nada tiene que reclamar, en su 

caso renuncia a intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de este | 
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acto que se realiza a su favor.- SEXTA.- Se agrega como habilitante el 

acta de la junta general extraordinaria de socios en la que autorizan la 

cesión de participaciones que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- 

en todo cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan por incorporadas las disposiciones que para el 

efecto establece la Ley de Compañías, y demás legislación relacionada a 

esta cesión de participaciones, por lo que en caso de litis las partes 

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario.- OCTAVA.- Los Cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que ésta cesión de participaciones se la 

margine en la escritura de constitución de la compañía denominada 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, así comc 

también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a le 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes.- Ustec 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para e 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, le 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal : 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogad: 

con matricula profesional numero diez y siete guion dos mil seis gúio 

ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para | 

celebración de la presente escritura se observaron todos los precepto 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi « 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

CELEBRADA EN QUITO EL 9 DE FEBRERO DEL 2015" 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de febrero del 
dos mil quince, siendo las 16H15, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, en 

las oficinas de la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y 

Caldas, Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 606, de esta ciudad 

de Quito. Asisten los siguientes socios. 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE, propietario de dos mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 20% del capital social de la empresa ;y, 2.- ANGEL REMIGIO 

MONAR MEDINA propietario de ocho mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 80% del capital social de la empresa, encontrándose reunido el 

cien por ciento del capital social de la empresa y de acuerdo a lo que establece 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas renuncian el derecho de 
convocatoria y se constituye la Junta General Universal de Accionistas, a fin de 
conocer el siguiente orden del día. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor NELSON BAYARDO TULCAN BECERRA y actúa 

como Secretario el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El 
Presidente declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del día, 

inmediatamente se pasa a tratar los puntos del orden del día. 

1.- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la sesión de 

participaciones de los socios: señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 
NEGRETE y ANGEL REMIGIÓ MONAR MEDINA, quienes conforman el cien 

por ciento del capital social, toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE quien manifiesta que tienen la necesidad y conveniencia 
de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER 

GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS 

CLAUFIRIO el total de las participaciones que posee en la empresa 
MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir las 

dos mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital 
social de la empresa,-¿cto seguido toma la palabra el señor ANGEL REMIGIO 
MONAR MEDINA quien de igual forma manifiesta que tiene la necesidad ) 

conveniencia de ceder y transferir a favor de los señores: MAZA VEG2 
WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILM/ 

SANTOS CLAUFIRIO, el total de las participaciones que posee en la-empres 

MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es decir la 

e



  

ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 80% pl 
social. 
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2.- Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, e 94 
Presidente solicita que al amparo de lo dispuesto en el Artículo Octá dios E 
estatutos de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONÁ! 
CIA LTDA, la Junta General de Socios de la compañía antes descrita, autoricen 
expresamente a los socios: MARCO ALI IDRO ALVAREZ NEGRETE Y 

ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que puedan ceder sus 

participaciones a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

efectivamente puesta en consideración de la Junta General de Socios ésta 
petición luego de la deliberación pertinente, en forma unánime y por estar de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley y Estatuto de la Compañía, la Junta 

General de Socios de la compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD 
MONARSEG CIA LTDA, autorizan expresamente al señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a fin de pueda ceder y transferir las dos 

mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 20% del capital social 
de la empresa a favor de los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 
MAZA VEGA WILSON JOSE Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, 

asimismo autorizan al señor ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA para que de 
igual forma proceda a ceder y transferir las ocho mil participaciones de un 

dólar cada una, equivalente al 80% del capital social de la empresa a favor de 

los señores: MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE 
Y MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO. 

La presente sesión comprende todos los derechos y obligaciones de los 

Cedentes en su calidad de socios, inclusive todos los deberes y obligaciones 
que estuvieren pendientes y los que correspondan por motivo de aumento de 
capital o por otro concepto a favor del Cesionario. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que 
transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 
dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA, es el siguiente.



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA LTDA 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

MAZA CURIMILMA — 4.000,00 4.000,00 4.000,00 40% 

SANTOS CLAUFIRIO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WALTHER GUSTAVO 

MAZA VEGA 3.000,00 3.000,00 3.000,00 30% 

WILSON JOSE 

TOTAL: 10.000,00 10.000,00 10.000,00 100% 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 | 

minutos para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no 

existir otro punto que tratarse, se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo 

el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los accionistas presentes suscriben el acta en 

original y copia, el presidente de ¡a Junta General de Socios da por concluida la 

sesión, siendo las 19H00. 

    
  

Marco Alejandro Álvarez Negrete jo Monar Medina 

Cl. 050210115-7 Sar 020089401-2 ] 

Socio socio 

SECRETARIO AD_HOC : 

  

Nelson Bayardo Tulcán Becerra 

C.I. 040038474-9 

PRESIDENTE
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NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITER! 

INOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701022000363 
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OTROS: 
AÑO 2.016 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 00363 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITER!, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA MONITOREO 
ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA. que otorgaron los 
señores MARCO ALEJANDRO ÁLVAREZ NEGRETE y ÁNGEL 
REMIGIO MONAR MEDINA ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha once 
de junio del año dos mil trece; TOMÉ NOTA de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga el señor ÁNGEL: MONAR E * y 
MEDINA Y OTROS a favor del señor WALTHER ¡TAVO MAZA 
VEGA Y OTROS ante el doctor Omar David Pine Bastidas, Notario 
Séptimo del cantón Quito, once de febrero del año dos mil 
quince.- Firmada y sellad: uito a once de del año dos mil 
dieciséis.- / / 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
OE Did O? GA 

2016-17-02-7-P02602 

FACTURADO025277. 

INTRATO: 

ACLARATORIA 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO 7 - 

AGUAYO BAZURTO SARA SOFIA 

ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

MAZA VEGA WILSON JOSE 

MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO 

MAZA CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

DI COPIAS “S.v." 

  

EN 2 
  

  

ACLARANTE 

ACLARANTE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ (10 ) de MARZO del DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi, DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los cónyuges señores ANGEL 

REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, 

quienes comparecen por $us propios y personales derechos y declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de edad, de 

ocupación policía en servicio pasivo y comerciante en su orden, y el señor 

a DO



  

a
 

7 

10 

1 

12 

m 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

   MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, quien comparece por 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoria: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión Abogado, y por otra 

parte los señores WILSON JOSE MAZA VEGA, quien comparece por sus 

propios y personales derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante, el señor 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil divorciado, mayor de edad, de ocupación estudiante, y el 

señor SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA/ quien comparece-fór 

sus propios y personales derechos” y declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado.- Los comparecientes domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, ya que me presentan sus respectivos documentos de identidad; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a 

su cargo, sirvase insertar una de aclaratoria, al tenor de las siguientes 

clausulas y  estipulaciones.- -PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por una parte los 

señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero; y, los 

cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

BAZURTO, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y por otra parte los señores MAZA 

VEGA WALTHER GUSTAVO, ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, MAZA VEGA



  

es, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO       
1 WILSON JOSE, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, empleado privado, Y 

2 domiciliado en la ciudad de Quito, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

A 3  CLAUFIRIO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, empleado privado, 

4 domiciliado en la ciudad de Quito.- Los comparecientes actúan por sus 

5 propios derechos y son hábiles para contratar, quienes en forma libre y 

6 wibniaña, convienen y muentan colábrar la presento: copies 

7  Aclaratoria.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

8 otorgada el once de febrero del dos mil quince, ante el Notario Séptimo 

9 del Cantón Quito, Doctor Omar David Ping Bastidas, se suscribió una 

10 escritura de cesión de participaciones entre los señores MARCO 

11 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, los cónyuges ANGEL REMIGIO 

12 MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO, en calidad de 

13 Cedente, y por otra los señores MAZA VEGA WALTHER GUSTAVO, 

14 MAZA VEGA WILSON JOSE, y MAZA CURIMILMA SANTOS 

15  CLAUFIRIO, en su calidad de Cesionarios.-TERCERA.- ACLARATORIA.- 

16 En la cláusula tercera de la cesión de participaciones, existe un error 

17 involuntario, ya que no se ha especificado la cantidad de participaciones 

18 que ceden a cada Cesionario, esto es sé ha hecho constar que los 

19 cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA SOFIA AGUAYO 

20  BAZURTO, en su calidad de socios activos de la Compañia MONITOREO 

21 ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. LTDA, facultado por la Junta 

22 General Extraordinaria de Socios de la Compañía antes descrita, 

23 proceden a ceder actual-y perpetuamente a favor de los señores. MAZA. 

24 VEGA WALTHER GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA 

25 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, las ocho mil participaciones que tiene 

26 _ dentro de la compañía referid 

  

jue en su conjunto alcanza el ochenta 

27 — por ciento de derechos y participaciones que tiene dentro de aquella; y, 

28 * por su parte el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la 
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-, 1 misma autorización singularizada en este instrumento procede a 

Y 2 actual y perpetuamente a favor de los señores: MAZA VEGA WAL' 

* 3 GUSTAVO, MAZA VEGA WILSON JOSE y MAZA CURIMILMA SANTO: 

4 CLAUFIRIO, las dos mil participaciones que tiene dentro de la compañía y 

5 que por lo mismo alcanza el veinte por ciento de derechos y 

6 participaciones que tiene dentro de aquella.- Cuando lo correcto es lo 

7 siguiente, los cónyuges ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y SARA 

8 SOFIA AGUAYO BAZURTO, en su calidad de socios activos de la 

9 Compañía MONITOREO ARMADO SEGURIDAD MONARSEG CIA. 

10 LTDA, facultado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

mM Compañia antes descrita, proceden a ceder actual y perpetuamente las 

12 ocho mil participaciones que tienen en la Compañía y que en su conjunto 

13 alcanzan el ochenta por ciento de participaciones de la siguiente forma: 

14 cuatro mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al cuarenta 
E A A  K<KI EE EL 

15 por ciento del capital social de la compañía a favor del señor MAZA 

16 CURIMILMA SANTOS CLAUFIRIO, tres mil participaciones de un 

    

  

  

17 dólar cada una, equivalente al treinta por ciento del capital 

  

18 ' social de la compañía a favor del señor MAZA _VEGA WALTHER 

19 GUSTAVO y mil participaciones de un dólar cada una equivalente 
    

  

  

20 _al diez por ci ciento del capital social de la compañía, a favor del señor 

21 MAZA VEGA WILSON JOSE y por su parte el señor MARCO _—_——— ind 
22 ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, bajo la misma autorización 
23 singularizada en este imslrumento procede a ceder actual y 

24 perpetuamente las dos mi participaciones de un dólar cada una, 

t ciento del capital social de la compañía a | 
26 del señor MAZA VEGA WILSON JOSE, por lo tanto se modifica este 
27  error.- CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

  

  

25 equivalente al vein! 

  

  

28 — QUINTA.- Marginaciones.- Se tomará nota al margen de escritura matriz a 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. ¿£2 

Di. Devil Piro OBstidas es)      
  

su cargo de la presente aclaratoria.- Usted señor Notario se servirá Y 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumento.- Firmado) Doctor Gabriel Monar Medina, con 

matrícula profesional número diez mil trescientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.-Para la celebración de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que le fue a los 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

       

    

    

e ES 

(O =. a e 

SRAI ¡'ONAR MEDINA 

cey2z00P 7 Yo/2 3 

o f 
: 3 

SRA SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO 

ec. 130153 294-6 

/ 

ES y 
2 $ . 

SR/MARCO ALEJA! le VAREZ NEGRETE 

c0.05 E 

 



10 

u 

1 

a 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

   
SR WILSON JOSE MAZA VEGA 

CC. 11233330 €2 
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SR WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA 

CC. 12195723008 

  

SR SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA 
A EA 
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DR. DAVID PINO: y MOMO SEO SN CANTEN SO 

Se otorgo, ante mi Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del 
| Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA, copia de la ACLARATORIA, que 

otorgan ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA y señora SARA SOFIA AGUAYO 
BAZURTO y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a favor de los señores 
WILSON JOSE MAZA VEGA, WALTHER GUSTACO MAZA VEGA y SANTOS 
CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA, legalmente firmada y sellada en Quito, a diez de 

Marzo del año dos mil diez y seis. 

Dr. Omar David Pin: idas 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    



   

  

: 3 
Dr. Danid Tino Bastidas 

Y NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO  ¿* Y 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA, SARA SOFIA AGUAYO BAZURTO y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, a favor de WALTHER GUSTAVO MAZA 

VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y SANTOS CLAUFIRIO MAZA 

CURIMILMA, de fecha once de febrero del año dos mil quince; en la 

Notaria Séptima del cantón Quito, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente ACLARATORIA, 

otorgada por ANGEL REMIGIO MONAR MEDINA, SARA SOFIA 

AGUAYO BAZURTO, MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

WALTHER GUSTAVO MAZA VEGA, WILSON JOSE MAZA VEGA y 

SANTOS CLAUFIRIO MAZA CURIMILMA,'sellada y firmada en la 

Notaría Séptima del cantón Quito, el diez de marzo del año dos mil 

diez y seis. En Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil diez y 

seis. 

DR. OMAR DAVID PI ¡STIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL_CANTÓN QUITO 
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